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El item “issues
related to

Agriculture” se 
trata en SBSTA 
en el marco del 

mandato de 
Durban (SBSTA 

40; 2014).
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Talleres referentes a:

 Identificación de 
medidas de 
adaptación

 Identificación y 
evaluación de 
prácticas y 
tecnologías en la 
agricultura

SBSTA 44
Mayo 2016

SBSTA 45
COP22

Nov 2016

Los resultados de los 
talleres de mayo serán 

la base para avanzar 
en el tema Agricultura 

en SBSTA

El trabajo realizado en SBSTA bajo el mandato de 
Durban

SBSTA 42
Junio 2015

SBSTA 43
COP 21Paris

Dic 2015

Talleres referentes a:

 Sistemas de alerta 
temprana ante 
eventos extremos

 Riesgo y 
vulnerabilidad de 
sistemas agrícolas 
en distintos 
escenarios de CC

Discusión y 
avance sobre 
reporte SBSTA 42

Discusión y 
avance sobre 
reportes SBSTA 
previos

Papeles
de 

posición

Papeles
de 

posición
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¿Cuáles eran las posiciones de las Partes en COP 22, 
Nov. 2016?
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¿Cuáles eran las posiciones de las Partes en COP 22, 
Nov. 2016?

G77 Priorities: Developed Country Parties Priorities
The reference to the convention/ reference
to Paris Agreement.

Reference to the Paris Agreement only,

focusing on NDCs./ No reference to article 3.5

of the convention.

Reference to small holder farmers,
pastoralists, fishermen…etc

No such reference, focus on vulnerable

developing countries.

Dealing with agriculture in the context of
Adaptation and adaptation Co-benefits.

Achieving balance between adaptation and

mitigation.

Access to means of implementation No mention to developed country parties role

to provide means of implementations to

developing countries.

Giving mandates/guidance to SBI – TEC –
CTCN- IPCC- financial mechanisms under the
convention in order to move to
implementation.

Continuing the mandate of SBSTA, No

mandate to other bodies
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¿Y en SB 46, Mayo 2017?

10 reuniones de 
negociación entre 

las partes

15 reuniones de 
coordinación 
interna del 
G77+China
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¿Y en SB 46, Mayo 2017?

► El debate deja de centrarse en Adaptación vs. Mitigación.

► Pasa a centrarse en implementación (“issues related to
agriculture” bajo SBI y otros órganos) sí o no y en qué 
medida

USA

UE y otros 
Anexo 1

G77

IMPLEMENTACIÓN:
Agricultura en SBI



W. Oyhantçabal; M. E. Silva| Octubre 201788

¿Y en SB 46, Mayo 2017?
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Con miras a la COP 23…

En el Bonn Climate & Agriculture Seminar (Bonn, Sep. 17), 

en un reunión informal de no-negociación, se propuso 

como un alterativa para SBSTA, trabajar sobre los dos 

siguientes temas:

1) Ejercicio de mapeo sobre las cuestiones referidas a 

Agricultura que estén siendo tratadas por otros 

organismos de la UNFCCC con el fin de identificar 

nuevos tópicos o áreas de trabajo a explorar.

- Se sugiere documento técnico a ser elaborado por la 

secretaría para ser tratado en SBSTA 48.
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Con miras a la COP 23…

En el Bonn Climate & Agriculture Seminar se propuso 

trabajar sobre los dos siguientes temas:

2) Analizar los 5 workshops que se han desarrollado 

(2013 + SBSTA 42 y SBSTA 44) a la luz del Mandato de 

SBSTA (Artículo 9.2 de la Convención), con foco en la 

implementación de los literales c) y d). 

- Para esto se prevé Reunión Técnica de Expertos y talleres 

adicionales a ser desarrollados en SBSTA 50 y 51.
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ARTICULO 9 ORGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO 

CIENTIFICO Y TECNOLOGICO 

1. Por la presente se establece un órgano subsidiario de asesoramiento científico y tecnológico 

encargado de proporcionar a la Conferencia de las Partes y, según proceda, a sus 

demás órganos subsidiarios, información y asesoramiento oportunos sobre los 

aspectos científicos y tecnológicos relacionados con la Convención…

2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes y apoyándose en los órganos internacionales 

competentes existentes, este órgano: 

a) Proporcionará evaluaciones del estado de los conocimientos científicos relacionados 

con el cambio climático y sus efectos; 

b) Preparará evaluaciones científicas sobre los efectos de las medidas adoptadas para la 

aplicación de la Convención; 

c) Identificará las tecnologías y los conocimientos especializados que sean innovadores, eficientes 

y más avanzados y prestará asesoramiento sobre las formas de promover el desarrollo o 

de transferir dichas tecnologías; 

d) d) Prestará asesoramiento sobre programas científicos, sobre cooperación internacional 

relativa a la investigación y la evolución del cambio climático, así como sobre medios de apoyar 

el desarrollo de las capacidades endógenas de los países en desarrollo; y 

e) e) Responderá a las preguntas de carácter científico, técnico y metodológico que la 

Conferencia de las Partes y sus órganos subsidiarios le planteen. 
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Con miras a la COP 23…

De esta manera, se pretende:

 Allanar el camino hacia la implementación, con un uso eficiente de los recursos de 
la Convención y evitando duplicación de esfuerzos en los diferentes órganos 

 esto “equilibra” o es un balance entre las demandas de implementación de 

países del G77 y la solicitud de racionalización de estas demandas de parte de 
los países desarrollados, en particular de la UE.

 Avanzar / profundizar el cumplimiento del Mandato de SBSTA.

 Continuar con el trabajo bajo el mandato de Durban, lo que evita la necesidad de 
una decisión de la COP (que podría tener resistencias de parte de ciertos países; 
en particular de USA)
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Con miras a la COP 23…

Si efectivamente se concretara esta decisión, entonces:

 Se darían avances en términos de sustancia bajo SBSTA.

 Se mantiene el enfoque sectorial para la agricultura y desde la perspectiva 

científico – técnica.

 Los temas de agricultura no pasan a otro organismo por decisión de COP

 Los temas serán tratados en otros órganos de la Convención solamente si los 
países o grupos de países así lo demandan a cada órgano, por ejemplo, por 
medio de proyectos concretos. 

 Al estar más y mejor informados, los órganos de la UNFCCC deberían estar 
en mejores condiciones para intrepretar el impacto de invertir o apoyar 
proyectos en Agricultura, lo que aceleraría los plazos de implementación y la 
cantidad de proyectos ejecutados (sujeto a disponibilidad de fondos)
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Con miras a la COP 23: Próximos pasos

 Seminario de Bonn es informal, no a título de Partes  las opiniones, 

apoyos y matices pueden cambiar en la negociación

 G77; UE y otros países Anexo 1 muestran interés genuino de 

profundizar trabajo bajo SBSTA e incluso de promover la 

implementación (con diferente grado).

 ¿Involucramiento de USA?

 Reuniones pre-sesionales por grupos de negociación a inicios de 

noviembre

 2 slots formales asignados a priori para negociar Agricultura en COP23
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